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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Demandante Carlos Emilio Tirado Santamaría  

Demandada Universidad de Antioquia  

Origen Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín 

Radicado 05001310501520160146601 

Asunto Reabre debate probatorio y decreta pruebas de oficio  

 

En el presente proceso de doble instancia, en análisis previo a la audiencia de 

decisión y en ejercicio de las facultades conferidas en la ley contenido en los 

artículos 48 y 54 del CPTSS, encuentra la Sala necesario reabrir debate 

probatorio en aras de esclarecer el asunto bajo consideración. Ello además a la 

luz del reciente pronunciamiento de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia SL1833-2023, en cuanto al poder oficioso del juez laboral, 

en virtud de su deber de decidir con la mayor aproximación a la verdad en 

ejercicio de la función judicial. Por ello, se decreta de oficio la siguiente prueba:  

 

A cargo de la Universidad de Antioquia: 

 

- Se exhortará a la demandada para que, certifique con destino a este 

proceso, en qué porcentaje han incrementado año a año las mesadas de 

los trabajadores oficiales a su servicio, desde el 1º de enero del año 2000 

y, en relación con el demandante señor Carlo Emilio Tirado Santamaría, 

identificado con C.C.8.344.279, en qué porcentaje le ha aumentado su 

mensualidad a partir de ese año; indicando, además, cuáles pagos le ha 

efectuado por todo concepto prestacional desde la mencionada calenda 

hasta la fecha de la certificación.  

 

A cargo de Colpensiones: 
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- Se requiere a la entidad, para que certifique a partir de qué fecha le 

reconoció la pensión de vejez al señor Carlo Emilio Tirado Santamaría, 

identificado con C.C.8.344.279, y además indique los montos que mes a 

mes le ha cancelado por concepto de mesada pensional. 

 

A cargo del demandante: 

 

- En igual sentido, se requiere al demandante para que aporte la resolución 

por medio de la cual Colpensiones le reconoció su pensión de vejez. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede a las partes y entidad 

requerida, el término de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la 

comunicación por la cual se les notifica lo aquí decidido. Remitirán dicha 

respuesta a la dirección electrónica des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

identificando el asunto y el radicado del proceso.  

 

Se advierte que el incumplimiento de los términos aquí previstos, acarreará 

las sanciones previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS,  

 

Los Magistrados,                                 

 

       

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ          HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N° 074 fijados hoy 02 de 

mayo de 2024 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 
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